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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 7 de agosto de 2009.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2219.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
y no habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la resolución que
a continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

NAF: 521002339336; Trabajador: Beatriz Suárez Clemente; Baja Autónomo: 31/05/2009; Régimen: 0521.

La Directora de la Administración. Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DEL EXPTE. 52 01 2009 4 00037570

2220.- Habiéndo sido imposible la notificacion por otros medios a PRACTICOS PTOS. MELILLA COORPORACIÓN,
con C.I.F.: 0Q9999996C, por medio de la presente se comunica que con fecha 26 de junio de 2009, se dictó la
resolución que a continuación se transcribe:

En relación con la Iiquidación de cuotas a la Seguridad Social presentada por esa empresa con Saldo Acreedor,
correspondiente al identificador 10 52100946255 y al periodo de abril de 2009 y de acuerdo con los siguientes:


